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YoViw1bre 26 de 188'¡'.-Dec¡'eto del Con.- gr~80,- ublica lct ?'~ o?'¡na del a1't.1B/
. ~le la ConstitlLcion,

Secretaría do Estado y Jel despacho de
hacienda. Y crédito público.-EI presiden-

te de la República se ha servi,lo dirigirme
el decreto que sigue:

"Manuel Gonzalez, pro<iidente cou:;titn-
cional de los Estadog Unidos llexicanoQ,
á sus habitantes, sa.bed:

Que el congreso de los Eii;tados Unidos
Me~icanos ha tenido á bien decretar lo
siguiente:

El congreso de 108E;;tado~ Unidos Me.
xicanos, en ejercicio de la facultad que le
concede el arto 127 de la Constitncion fe-
deral, y prévia la aprobacion de la mayo.
ría de las legislaturas de los E~tados, de-
clara reformado el arto 124 de la misma
Oonstitucion, en log siguientes términos:

Art.124. Para el dia 1? de Diciembre
da 1886, á más tardar, quedarán abolidas
las alcabalas y aduana~ interiores en el
Distrito federal y territol'io'3 de la :Fede.

.. raeíon, yen los Estados que no la¡¡ hayan
~

suprimido.-G. En?'íquez, diputado por el
Estado de ~léxico, presid¡;nte.-F. Loaeza,
senador por el Estado de Ohiapas, presi.
d~nte.-S. Fe?'nandez, diputado por el Es-
tado de :11ichoacan, vicepresidcnte.-Ig-
nacía Escude?'o, s8nal10r por el Estado de
8ina108.,vicepre~idellte.

Por el Estado de Agnasca1ientcs: Dipu-
tados, Díego Ortigo.'ia, Julio Zirate. Se-
nadores, Agustin R. Gonzr.lez, Ramon Gó-
mez y Villavicencio.

Por el Estado de C,lmpeehe: Diputados,
José Gómcz, Ifernandú Duret. Súnadores,
P. Baranda, Pedro lIonta1vo.

Por el E1Itado de Coahuila: Diputados,
A. Ramos Ca.dena, Agustin Gal'cía. Sena-
dor~g, l. Salas, Roque J. Rodriguez,

Por el Esta.do dQ Calima: Diputado, 19.
1nacio Alca1a

.

" Sella(hrr;~: P. A. Galvan, G'

I

G6mez.
Por el Estado de Ohiapas: Diputados,

..
Roman Pino, E. Pimentel. Senador, Mar-
tin ~Iorale8,

Por el Estado de Chihuahua: Diputados,
M. Lean, Ignacio G. del Campo, R. Gue-
n-ero. Senador, Felipe Arel1alló.

Por el Distrito Federal: Diputados, Eu-
~el1io Bm'reil'o, Pedro Rincon Gallardo,
:Francisco Vazquez,Robel'to N úñez, lreneo
Paz, H. S. Gabilondo. Senadores, M. Du-
blan, Manuel Medina.

Por el Estado de Durango: Diputados,
Rafael Salcido, A. Santa :Fé. Senador, Pe-
dro Sanchez Castro.

Por el Eo;tado de Guanajnato: Diputa-
do:'!. Antonio Gutierrez, S. Rocha, N, F.
Araujo, J.lIorales, José Manuel J áuregui,
F. A. Soni, Andrés Treviño, D. de A. Be.
rea, M. García Ramirez. Senadores, José
00ba1103, Alberto Escobar.

Por el E",tado de Guerrero: Diputados,
A. G. Granados, J. Epigmenio Pineda, J.
Pablo de los Rios, l1anuel Guillen, Julio
J. Alvarez, Sixto Moncada. Senadores, J.
Delaya, Joaquin Diaz.

Por el EstarJo de Hidal~.o: Diputado:;;
P. L. Rodriguez, S. Rivas Gongora, J. 1\1
Prieto, Emilio Islas, Oármen de Ita, Fran-
cisco Romero, J. B. Castelló. Sena.dor, Pe-
dro Hinojosa.

Por el Er,tado de J tlli~co: Diputados,
Antonio Z. Balandrano, 11. Gonzalez, Vic-
tor Perez, Luis Pombo, Francisco Berazo.,
A. Riba y Echeverría, 1JL G. Granados,
Nicol¡1.!:ITorto1ero, Julio Al'ancivia, J. To-
rres y Adalid.

Por el Estado Je Uéxico: Diputado:!,
,Tesas Fuentes y Muñiz, F. P. Gochic03~
M. Sanchez Facio, E. L. Gallo, F. Flores,
Eduardo Viñas, Manuel Ticó, R. Riveroll,
::.1.Zúiiiga. Senadores, J. Lalanne, Cárlos
Qilllg1ia.

Por el Estado de Michoactln: Diputa-
dos, J. V. Villada, P. Eiquihua, Juan de
la Torre, Aristeo Mercado, Francisco Vi.
113.nuevo.,Manuel Urquiza. Senadores, O.
Fernandez. Ricardo Rodriguez.

Por el Estado de :Uorelos: Diputado~, .J.
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